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JUNTA CONSULTIVA
DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA

Num. Expediente: 63927 R I

Empresa .... : DOMINGO Y FIDEL MUÑOZ, S.L.

N. I. F.
Domicilio.
Población.
Provincia.

813342464
PORTEZUELAS, 12
13240 SOLANA (LA)
CIUDAD REAL

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTAS Y REGISTRO
DE CONTRATOS

CERTIFICA que la empresa cuyos
como empresa CONTRATISTA DE OBRAS, en el
Empresas Clasificadas del Estado con Jas
se expresan:

datos se indican figura inscrita,
Registro Oficial de Licitadores y

el a s í fica ..... j I' .•..•::q •...1D.~ 2.. cc n t.Lnua c í.ón
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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 70 del
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las
clasificaciones tienen una vigencia indefinida en tanto se mantengan por el
empresario las condiciones y circunstancias en que se basó su concesión, sin
perjuicio de las obligaciones de justificación periódica de la solvencia del
empresario ante la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del
Estado.

Para que conste a los efectos establecidos en la legislación de
contratos del Sector Público expido esta certificación en Madrid a veinte de
Diciembre de dos mil once.

Cueva Calabia.

De acuerdo cm lo dispuesto en la Orden EHN1490/2010, 00 28 00 mayo, por la que se regula el funciorarmcno del Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, las certificaciones actualizadas de los asientos del Registro pueden
ser consult adas y obtenidas por medios electrónicos en ladirecci6n http1Iregistrodelicitadores.gob.es (*ver dorso)
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Articulo 25 del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
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CATEGORIAS

01
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MOVIMIENTO DE TIERRAS Y PERFORACIONES
DESMONTES Y VACIADOS
EXPLANACIONES
CANTERAS ••
POZOS Y GALERíAS
TUNELES
PUENTES, VIADUCTOS Y GRANDES ESTRUCTURAS
DE FABRICA U HORMIGóN EN MASA
DE HORMIGóN ARMADO
DE HORMIGóN PRETENSADO
METALICOS
EDIFICACIONES
DEMOLICIONES
ESTRUCTURAS DE FABRICA U HORMIGóN
ESTRUCTURAS METALICAS
ALBAÑILERIA, REVOCOS y REVESTIDOS
CANTERíA Y MARMOLERíA
PAVIMENTOS, SOLADOS y ALICATADOS
AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES
CARPINTERíA DE MADERA
CARPINTERíA METALICA
FERROCARRILES
TENDIDO DE VíAS
ELEVADOS SOBRE CARRIL O CABLE
SE~ALIZACIONES y ENCLAVAMIENTOS
ELECTRIFICACIÓN DE FERROCARRILES
OBRAS DE FERROCARRILES SIN CUALIFICACIÓN ESPECíFICA
HIDRAULICAS
ABASTECIMIENTOS y SANEAMIENTOS
PRESAS
CAI'lALES
ACEQUIAS y DESAGOES
DEFENSAS DE MARGEN ES y ENCAUZAMIENTOS
CONDUCCIONES CON TUBERíA DE PRESIÓN DE GRAN DIAMETRO
OBRAS HIDRAuLICAS SIN CUALIFICACIÓN ESPECíFICA
MARI TIMAS
DRAGADOS
ESCOLLERAS
CON BLOQUES DE HORMIGóN
CON CAJONES DE HORMIGóN ARMADO
CON PILOTES Y TABLESTACAS
FAROS, RADIOFAROS y SE~ALIZACIONES MARíTIMAS
OBRAS MARíTIMAS SIN CUALIFICACIÓN ESPECíFICA
EMISARIOS SUBMARINOS
VIALES Y PISTAS
AUTOPISTAS, AUTOvíAS
PISTAS DE ATERRIZAJE
CON FIRMES DE HORMIGóN HIDRAÚLICO
CON FIRMES DE MEZCLAS BITUMINOSAS
SE~ALIZACIONES y BALIZAMIENTOS VIALES
OBRAS VIALES SIN CUALIFICACIÓN ESPECíFICA
TRANSPORTES DE PRODUCTOS PETROLIFEROS y GASEOSOS
OLEODUCTOS
GASEODUCTOS
INSTALACIONES ELECTRICAS
ALUMBRADOS, ILUMINACIONES Y BALIZAMIENTOS LUMINOSOS
CENTRALES DE PRODUCCIÓN DE ENERGíA
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LINEAS ELtCTRICAS DE TRANSPORTE
SUBESTACIONES
CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y DISTRIBUCION EN ALTA
TENSIÓN
DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN
TELECOMUNICACIONES E INSTALACIONES RADIOELtCTRICAS
INSTALACIONES ELECTRÓNICAS
INSTALACIONES ELtCTRICAS SIN CUALIFICACIÓN ESPECíFICA
INSTALACIONES MECANICAS
ELEVADORAS O TRANSPORTADORAS
DE VENTILACIÓN, CALEFACCIÓN Y CLIMATIZACIÓN
f'RIGORíFICAS
DE FONTANERIA y SANITARIAS
INSTALACIONES MECANICAS SIN CUALIFICACIÓN ESPECíFICA
ESPECIALES
CIMENTACIONES ESPECIALES
SONDEOS, INYECCIONES Y PILOTAJES
TABLESTACADOS
PINTURAS Y METALIZACIONES
ORNAMENTACIONES Y DECORACIONES
JARDINERíA Y PLANTACIONES
RESTAURACIÓN DE BIENES INMUEBLES HISTÓRICO-ARTíSTICOS
ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE AGUAS
INSTALACIONES CONTRA INCENDIOS
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Importe de las anualidades medias de los contratos:
A - Hasta 60.000 euros (9.983.160 ptas).
B - De 60.000 euros (9.983.160 ptas). a 120.000 euros (19.996.320 ptas).
C - De 120.000 euros (19.996.320 ptas). a 360.000 euros (59.898.960 ptas).
D - De 360.000 euros (59.898.960 p t a s ) , a 840.000 euros (139.764.240 ptas)
E - En los qrupos A a G: De 840.000 euros <139.764.240 ptas). a 2.400.000 euros (399.326.400 ptas).

En los grupos H a K: Más de 840.000 euros (139.764.240 ptas) .
F - En los grupos A a G: Más de 2.400.000 euros (399.326.400 ptas).



CI José Abascal, 4 - 1" planta
28003 - MADRID
Tfno.: 915243911
Fax: 91 5756765

MINISTERIO DE ECONOMíA Y HACIENDA

JUNTA CONSULTIVA
DE CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA Num.Expediente: 63927 R I

Empresa .... : DOMINGO Y FIDEL MUÑOZ, S.L.

Reg.Salida :
Fecha .

N. I. F.

Domicilio.
Población.
Provincia.

: 813342464
PORTEZUELAS, 12
13240 SOLANA (LA)
CIUDAD REAL

La Comisión de Clasificación de Contratistas de Obras en reunión del
día 20 de Diciembre de 2011, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Conceder a esta empresa las siguientes clasificaciones, en los grupos,
subgrupos y con la categoría que a continuación se indica:
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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado al del artículo 10 del Real
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de
Contratos del Sector Público, dichas clasificaciones han sido inscritas de
oficio en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, le notifico para su
conocimiento y efectos informándole que este acuerdo sustituye, en su caso, a
cualquier otro adoptado en fecha anterior.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, puede
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes a partir de la recepción de esta notificación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y artículo 68.1 del texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público.

Madrid, 20 de Diciembre de 2011
EL/LA JEFE DE NEGOCIADO,

Martínez Remesal.


